
EMPRÉSTITOS

Se llama empréstitos a los créditos o financiamientos otorgados a un gobierno por un Estado 

extranjero, por organismos internacionales de crédito (Fondo Monetario Internacional, Banco 

Interamericano de Desarrollo, Eximbank, Banco Mundial, etcétera), por instituciones privadas de 

crédito extranjeras o por instituciones nacionales de crédito para la satisfacción de determinadas 

necesidades presupuestales, que generan para el gobierno receptor la obligación, a un cierto 

plazo, de restituirlos adicionados con una sobreprima por concepto de intereses y cuyo conjunto, 

aunado a otras disposiciones crediticias (emisión de bonos, moratorias e indemnizaciones 

diferidas por expropiaciones y estatizaciones), forma la deuda pública de un país. 

Los empréstitos pueden negociarse a corto, mediano o largo plazo, de acuerdo 

fundamentalmente con la capacidad de pago del receptor y con sus requerimientos monetarios.
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